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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE
FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m . 09/2
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

■Mil DE ffltlElOl 1600111
ORDEN de 13 de julio de 1961

Por la que se crean Delega
ciones de Protección Escolar 
en las capitales de Provincia.

llus.trisimos señores:
Atribuida Por Resolución del 

Consejo .de Ministros, a Propues
ta del Patronato para el Fomen
to del Principio de Igualdad de 
Oportunidades al Patronato de 
Protección Escolar, la ejecución 
y control del Plan de Inversiones 
del Fondo Nacional correspon
diente Para el cursó 1961-62, y 
siendo necesaria para la mejor 
aplicación del mismo unas senci
das organizaciones provinciales 
que Permitan, completar la actual 
insuficiencia de las respectivas 
Comisarías de. Distrito, y que, al 
mismo tiempo, faciliten el mejor 
desarrollo de las convocatorias de 
las becas de acceso o promoción 
a las enseñanzas medias,

Este Ministerio ha resuelto, a 
los solos efectos de la tramitación 
y desarrollo de las convocatorias 
de becas Procedentes de dicho 
Plan de Inversiones:

I •' Organizar con carácter 
Provisional Delegaciones Provin
ciales de Protección Escolar, en 
cada capital de provincia1.

-■ Será Delegado Provin
cial de Protección Escolar un ca- 
,e 'ático de Instituto —a ser po- 
51 e Director o cargo directivo 

efe tales Centros—=, que será nom
brado Por la Subsecretaría del 
Departamento a propuesta del 
Rector • del respectivo Distrito 
Uniyertitario.

Gomo Secretario actuará el 
Delegado Administrativo d e 
Educación Nacional de la res
pectiva Provincia.

3. " Delegados y Secretarios 
Provinciales de Protección Esco
lar mantendrán, a los efectos de 
su actiiaciión, la relación orgáni
ca pertinente con las respectivas 
Comisarías dé Distrito.

4. ° Por la Comisaría Gene
ral de Protección Escolar se ha
bilitarán los créditos y consigna
ciones Para el mejor funciona
miento de estas Delegaciones 
Provinciales.

' Lo digo a W. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W. II. mu- 
años.

' Madrid, 13 de julio de 1961. 
Rubio García-Mina.
limos. Sres. Subsecretario, Di

rectores general des Ense-, 
ñanza Media y de Enseñan
za Primaria y Comisario ge
neral de Protección Escolar 
y Asistencia Social.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 19 de julio de 

1961 Por la que se dispone la 
inclusión en la zona primera 

de la Reglamentación Nació* 
nal de Trabajo de las Indus
trias Madereras de las Pro
vincias de Burgos, Cuenca, 
Lérida, Lugo, Soria y Tole
do 1; la ciudad- de Melilla.

Ilusivísimo señor:
Vista la ProPuseta formulada 

por la Presidencia del Sindicato 
Nacional de la Madera y Cor
chó para que determinadas Pro-1 
vincias y la ciudad de Melilla. 
pasen a la zona Primera de la Re
glamentación Nacional de I ra
bajo de fecha 3 de febrero de 
1947 y de conformidad con la 
misma,

Este Ministerio acuerda que 
las Provincias de Burgos, Cuen
ca, Lérida, Lugo, Soria ,y Tole
do y la ciudad de Melilla se 
incluyan en la zona Primera de 
la Reglamentación-- Nacional de 
Trabajo paró las Industrias Ma
dereras, modificáidose en este 
sentido el arti 60 de la citada 
Ordenanza Laboral tal y como , 
quedó redactado Por las Orde- ' 
nes de 1de febrero y 23 de 
mayo de 1961.

Lo que digo a V. I. Para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 19 de julio de 1961. 
Sanz-Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.
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-ORDEN de 22 de julio de 
1961 Por la que se dispone 
que el salario del Personal 

-afecto a la Reglamentación 
Nacional de T rabajo en 
Peluquerías, que sirve de 
base de cotización para Se
guros Sociales p Mutualts- 
mo, se entenderá, a estos so
los efectos de cálculo de la 
base, aumentado en la can
tidad de quiice Pesetas dia
rias.

Ilustrísimo señor:
Conforme con la Petición ex

puesta Por la Junta Nacional del 
GruPo de Peluquerías de Caba
lleros, trasmitida Por conducto 
de la Presidencia Nacional del 
Sindicato de Actividades Diver
sas a la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo y a 
propuesta de la misma, a la vis
ta de las consideraciones que la 
propuesta merece,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1,° El salario del 
Personal afecto a la Reglamen
tación Nacional de Trabajo eñ 
las Peluquerías, modificada Por 
Orden de 26 de octubre de 1956, 
que sirve de base de cotización 
Para Seguros Sociales y Mutua- 
lismo,'se entenderá, a estos solos 
efectos de cálculo de la base, 
aumentado en la cantidad de 
quince pesetas diarias.

Art. 2." Lo dispuesto en la 
Présente Orden surtirá efectos a 
partir de 1.“ de julio del corrien
te año.

iLo que digo a V. I. Para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 22 de julio de 1961. 
Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
Circulares

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Piovincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 140 
del Rigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno
minada enteroctoscemia y vul
garmente llamada Basguilla en 
el ganado ovino del término I 
municipal de Grediila la Bolera, 
y que fue declarada oficialmen
te con fecha 3 de mayo de 1961.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

i Burgos, 29 de julio de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo, en el gana
do de la especie porcina, exis
tente en los término municipales 
de Barbadillo de Herreros, Río- 
cavado y Monterrubio, este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimien 
to de lo prevenido en el artículo 
134, Capítulo XII, Título II del ' 
vigente Reglamento de Epizoo ' 
tias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la de i 
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en- i. 
cuentran en sus cochiqueras, se
ñalándose como zona infecta los 
citados municipios; como zona i 
sospechosa, e partido veterina
rio de Barbadillo de Herberos, 
y como zona de inmunizáción 
las anteriores.

Las medidas adoptadas son 
las comprendidas en el Capitu
lo XXVI del vigente Reglamen- 
de Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Ga
nadería, se amplían a la aplica
ción de las generales reglamen
taria entiepizoóticas.

Burgos, 29 de julio de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

í'Kihidlmus .lumia
Briviesca

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado en 

ejecutoria dimanante de sumario 
seguido en este Juzgado con el 
núm. 14/60, por imprudencia, 
se cita al Penado José Antonio 
Estévez Borrás, que tuvo última
mente su domicilio en' Vitoria, 
Senda de los Canónigos, núm. 3, 
Para que en el plazo de cinco 
días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Brivies
ca al objeto de requerirle de Pa
gos de las multas impuestas por 
la Audiencia ¡Provincial de Bur
gos y entrega de su carnet de 
conducir, con los apercibimientos 
legales caso de no efectuarlo.

Dado en Briviesca a dos de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y uno.—El Secretario, ilegi
ble.

AWIiNClOS OffClALtS
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Fiscal 

de Paz de Merindad de Sotos- 
cueva, se anuncia Por el presen
te para que los que aspiren a 
desempeñarle Puedan solicitarlo 
del Excmo. Sr. Presidente de 
está Audiencia, dentro del Plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de es
te anuncio, Por medio1 de instan
cia reintegrada con Póliza de 3 
pesetas y oha de la Mutualidad 
Judicial de 25 Pesetas, que Pre 
sentarán en la Secretaría de 
Juzgado de 1 / instancia lesPec 
tivo, acompañando los documen- 
os ordenados en el Decreto 

gánico vigente y los demás que 
estimen convenirles.

' Burgos, 2 de agosto de 1961- 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria.
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IjWlM Mti I» M[a,os 
Concurso público para la adqui
sición de mobiliario sanitario p 
.clínico con destino al AmbulaE- 
ío de la Obra Sindical "18 de 

julio” de Miranda de Ebro 

La Delegación Provincial de 
Sindicatos de Burgos, anuncia 
por el Presente, concurso público 
Para la adquisición de mobiliario 
sanitario y clínco con destino al 
Ambulatorio de la Obra Sindi
cal “18 de Julio"’, de Miranda 
de Ebro, de esta provinca.

(Los pliegos de condiciones de 
este concurso se encuentran a 
disposición de quienes les deseen 
conocer en la Secretaría de la 
citada Obra “18 de Julio”, ca
lle San Pablo, 8, planta baja.

La Presentación de pliegos de 
oferta se hará en dicha Secreta
ria dentro del Plazo de 15 días 
naturales que empezarán a con
tarse a partir del siguiente en que 
tenga lugar la Publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, finalizando a 
■las doce horas horas del día en 
que termine el citado plazo o del 
siguiente si aquel fuere inhábil. '

Burgos, 2 de agosto de 1961. 
El Delegado Provincial de Sin
dicatos, Benito Vázquez Fei- 
jóo.

2.705.—D-lo4,15

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Es¡e Ayuntamiento, en su se
sión celebrada el día de ayer, a 
la que concurrió la totalidad de 
sus componentes, acordó aprobar 
d expediente sobre la imposición 
” orden de Prelación de las exac
ciones municipales establecidas 
/ara arbitrar ingresos del presu
puesto ordinario del Próximo año 

así como las distintas 
"y Tarifas Porque han 

® regirse cada una de ellas, for
jadas con las Prevenciones seña- 
Mas en los artículos 578 y 718

de 1962, 
Odenanzas

de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Dicho expediente y Ordenan
zas quedan de manifiesto en la 
Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días,, según de
termina el articulo 722 de la Pro
pia Ley, a fin de que Puedan ser 
exmainadas Por los contribuyen
tes legítimos del municipio y En
tidades interesadas e interponer 
contra su formación las reclama
ciones que juezguen Procedentes.

Villagonzalo Pedernales, 21 
de julio de 1961,—El Alcalde, 
Valentín EsPiga.

Ayuntamiento de Campillo de 
Aranda

Aprobado por esté Ayunta
miento el Presupuesto extraordi
nario formado para atender a los 
gastos derivados de las obras de 
abastecimiento de aguas al muni
cipio, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal Por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario Puedan formular
se reclamaciones por los habitan
tes de término en e'’e Ayunta
miento para anto el Ministerio de 
Hacienda, Por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local (texot refundido 
de 24 de junio de 195'5).

Y oara general conocimiento se 
manda Publicar el Presente, a los 
efectos del artículo 699 del refe
rido texto legal.

Campillo de Aranda, 29 de 
julio de 1961.—El Alcalde, Se
bastián de Dieg.o
------------......... v-r.
Ayuntamiento de Santibáñez 

de Esgueva
Habiendo sido, observado 

error involuntario en la redacción 
de anuncio de este Ayuntamien
to de fecha 1 de julio de 1961, 
publicado en el ‘Boletín Ofi
cial” de la Provincia de fecha 10 

dpi mismo mes, relativo al nom
bramiento de D, Delfín Pala
cios García coino Secretario de 
esta Corporación, se omitió con
signar, que dicho nombramiento 
tenía el carácter de accidental, 
Puesto que el nombrado no per
tenece al iQurPo Nacional de Se
cretarios en ninguna de sus cate
gorías.

Santibáñez de Esgueva, 26 de 
julio de 1961. — El Alcalde,

Junta administrativa de Huyales
Aprobado el Presupuesto ex

traordinario núm. 1 del actoal 
ejercicio, económico, para atender 
los gastos que ocasione las cons
trucción del nuevo cementerio, 
queda expuesto al' Público Por 
término de quince días hábiles du
rante los cuales podrá ser* exa
minado Por cuantos interesados lo 
deseen y Presentar las reclama
ciones que estimen del caso, ad
vertidos que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Ruyales, 29 de julio de 1961. 
El Presidente, Pablo LoPe.

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado el presupuesto ex

traordinario núm. 1, formado 
Para atonder los gastos que oca
sione la Pavimentación de la pla
za de los Mesones, queda exPues- • 
to al Público por término de quin
ce días. Para que en dicho plazo 
pueda ser examniado Por cuan
tos lo deseen y Présentor las re
clamaciones que estimen del ca
so, advirtiéndose que transcurrido 
el mismo, no se admitirá ninguna.

Lerma, 29 de julio de 196L 
El Alcalde, Hilario Pino.

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado Por este Ayunta

miento el Padrón adicional Para 
hacer efectivo el arbitrio munici
pal sobre la riqueza urbana de 
este término municipal, correspon
diente a las abas ocurridas en el -
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año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
Por Plazo de quince días hábiles 
a fin de que Pueda ser libremente 
examinado V presentar las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

Villadiego, 1 de .agosto de 
1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Celadilla 
Sotobrín

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2,° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Ouentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de.' 
1960, quedan expuestas al Públi
co Para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oPotunos Personas natura
les. y jurídicas del municipio, ante 
la Propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
'Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace Público. Para 
general conocimiento.

Celadilla Sotobrin, 29 de julio 
de 1961.— El Alcalde, Valentín 
Miguel Merino.

Ayuntamiento de Belorado
Aprobado por el Pleno de es

te Ayuntamiento el Presupuesto 
extraordinario núm. .2 del co
mente ejercicio Para formalizar 
los Pagos derivados de la insta
lación de teléfono Público a San 
Miguel de Pedroso, barrio de 

este Ayuntamiento, y tendido in
terurbano, se exPone al público 
durante el Plazo de quince días 
a los efectos legales y reglamen
tarios.

En este plazo Puede ser libre
mente examinado Por los legíti
mos interesados y deducirse las 
reclamaciones a que en derecho- 
haya lugar.

Belorado, 1 de agostb de 
1961.—El Alpalde, Pedro Uz- 
quiza.

Aprobado en principio por 
este Ayuntamiento expediente 
propuesto por la" Comisión de 
Hacienda y Presupuestos, para 
habilitar y suplementar crédi
tos para satisfacer gastos no 
dotados o con consignación in
suficiente. numerado con el 2 
del presupuesto ordinario vi
gente, con cargo al superávit 
y mediante transferencia, se 
expone al público durante el 
plazo de quince oías, a los efec
tos de que pueda ser examina
do por los contribuyentes inte
resados y demás personas legi
timadas, y para que, en su 
caso, se puedan formular las 
reclamaciones a que baya lu
gar.

Belorado, 31 de julio de 1961. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Quintanaor= 
\ tuno

La Corporación m u n i cipa! 
acordó aprobar la Ordenanza 
fiscal de úánsita de ganado por 
latvia Pública, conforme a lo 
dispuesto en los arts. 724 y 717 
y siguientes de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
presentarse has reclamaciones 
pertinentes Por los interesados, se 
halla expuesta al Público en la 
Secretaría municipal Por término 
de quince días hábilés, según se 
establece en el art. 722 de dicha 
Ley.

Lo que se hace público para 
genera! conocimiento.

Celadilla Sotobrín, 29 de ju
lio de'.196l.—El Alcalde, Va- 
lentín Miguel Merino,

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado por este Ayunta- 

miento el padrón girado para 
hacer efectivos los arbitrios con 
fines no fiscales, que gravan a 
los edificios que carecen de 
recogida y bajada de aguas 
pluviales, que sotentan sus pa
ramentos exteriores sin revocar., 
que carecen de abastecimiento 
de qguas y de evacuación de 
materias residuales y por utili
zación del alcantarillado, éste 
de carácter fiscal, queda ex 
puesto al público en la Secreta
ría municipal, por plazo de 15 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser libremente examinado y for
mularse contra el mismo las re 
clamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes.

Villadiego, l.° de agosto de 
1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Adrada de 
Haza

Aprobado por esta Corpora
ción el presupuesto extraordi
nario número 1 de 1961, desti
nado a la construcción de un 
grupo escolar, queda expuesto 
al público con sus anexos en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de 15 
días hábiles, de conformidad 
con lo que disponen los artícu 
los 683 y concordantes, de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo qué se hace público.para 
general conocimiento.

Adrada de Haza, 1 de agosto 
de 1961. — El Alcalde.

MIMOS PÁRTlfflM 

SEBORO 01 MaJBmi 81IMM 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos


